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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 4740-2017-MP-FN, de fecha 28 de diciembre de 2017, 
se nombró al abogado Iván Alberto Osorio Solís, como 
Fiscal Provincial Provisional del Distrito Fiscal de la Selva 
Central, desempeñándose actualmente en el Despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Chanchamayo.

Que, en mérito a las atribuciones y funciones que 
establece la Constitución Política del Perú, la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y el Reglamento de 
Organización y Funciones, la Fiscal de la Nación tiene la 
facultad de nombrar fiscales provisionales de todos los 
niveles jerárquicos, a nivel nacional, con la finalidad de 
coadyuvar con la labor fiscal.

Que, la provisionalidad de los fiscales es de naturaleza 
temporal, sujeta a la facultad discrecional que tiene la 
titular de la Institución, que no genera más derechos que 
los inherentes al cargo provisional que se ejerce; tal como 
se ha fundamentado en reiteradas sentencias del Tribunal 
Constitucional.

Que, en tal sentido, estando a lo señalado en informe 
N° 003-2020-MP-FN-PJFSSELVACENTRAL, cursado por 
la abogada Janet Rossana Almeyda Escobar, Presidenta 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
la Selva Central, así como el informe N° 03-2020-MP-
1°FPPC-VHR-CHYO, suscrito por el abogado Víctor Hugo 
Romero Chanco, Fiscal Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de la Selva Central, designado en el Despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Chanchamayo, y conforme a las prerrogativas de la titular 
del Ministerio Público, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 64° del Decreto Legislativo N° 052, Ley Orgánica 
del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Iván Alberto Osorio Solís, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de la Selva 
Central, y su designación en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chanchamayo, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
4740-2017-MP-FN, de fecha 28 de diciembre de 2017, 
sin perjuicio de las acciones legales que estuviesen 
pendientes, por las quejas o denuncias que pudiesen 
encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Selva Central, Gerencia General, Oficina 
General de Potencial Humano, Oficina de Control de la 
Productividad Fiscal, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851512-1

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 159-2020-MP-FN

Lima, 31 de enero de 2020

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Los oficios Nros. 288 y 294-2020-MP-FN-PJFS-DFLE, 
cursados por la abogada Marjorie Nancy Silva Velasco, 
Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima Este, mediante los cuales eleva, las 
propuestas para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, 
para el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil y 
Familia de San Juan de Lurigancho, la misma que, a la 
fecha, se encuentra vacante y en consecuencia se hace 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Damariz 
Berlita Paipay Blas, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima Este, designándola 
en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Civil y 
Familia de San Juan de Lurigancho.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima Este, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851512-2

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 160-2020-MP-FN

Lima, 31 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 230-2020-MP-FN-PJFSSELVACENTRAL, 
cursado por la abogada Janet Rossana Almeyda Escobar, 
Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de la Selva Central, mediante el cual eleva la 
propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, 
para el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Chanchamayo, la misma que, a la 
fecha, se encuentra vacante y en consecuencia se hace 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Erika Elena 
López García, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de la Selva Central, designándola en 
el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Chanchamayo.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
la Selva Central, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851512-3

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 161-2020-MP-FN

Lima, 31 de enero de 2020

VISTOS Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 227-2020-FSCN-FISLAA-MP-FN, cursado 
por el abogado Rafael Ernesto Vela Barba, en su calidad 
de Coordinador Nacional de las Fiscalías Especializadas 
en Delitos de Lavado de Activos, mediante el cual remite 
el oficio N° 04-2020-2°FISLAAPD-2D-MP-FN, suscrito por 
la abogada Marita Sonia Barreto Rivera, Fiscal Provincial 
Titular Penal (Supraprovincial) de Lima, Distrito Fiscal de 
Lima, designada en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
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Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Lavado de Activos, en el que solicita, se reemplace 
al abogado Daniel Antonino Portalatino Garrido, quien 
actualmente ostenta el cargo de Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima, designado en el Pool 
de Fiscal de Lima y destacado al Despacho mencionado, 
conforme a lo señalado en su oficio, elevando para tal 
fin la propuesta correspondiente; por lo que se hace 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Daniel Antonino Portalatino Garrido, como 
Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Lima, y su designación en el Pool de Fiscales de Lima, 
así como su destaque en el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Lavado de Activos, materia de la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación N° 1501-2019-MP-FN, de fecha 
02 de julio de 2019, sin perjuicio de las acciones legales 
que estuviesen pendientes, por las quejas o denuncias 
que pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Deysy 
Magaly Díaz Silva, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Lima, designándola 
en el Pool de Fiscales de Lima y destacándola para 
que preste apoyo al Despacho de la Segunda Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada en Delitos de 
Lavado de Activos.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia de 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas en 
Delitos de Lavado de Activos, Gerencia General, Oficina 
General de Potencial Humano, Oficina de Registro y 
Evaluación de Fiscales y a los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851512-4

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
Nº 162-2020-MP-FN

Lima, 31 de enero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

Los oficios Nros. 11701-2019-FSC-FECOR-MP-
FN y 358-2020-FSNC-FECOR-MP-FN, suscritos por el 
abogado Jorge Wayner Chávez Cotrina, en su calidad 
de Fiscal Superior Coordinador Nacional de las Fiscalías 
Especializadas Contra la Criminalidad, mediante los 
cuales se eleva la carta de renuncia de la abogada Marly 
Castro Pizango, al cargo de Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Lima y a 
su designación en el Pool de Fiscales Transitorios de 
las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada, por motivos personales y profesionales, 
con efectividad al 22 de noviembre de 2019; y remite 
el informe N° 04-2020-FSC-FECOR-MP-FN, en el que 
realiza la propuesta para cubrir la referida plaza, siendo 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
la abogada Marly Castro Pizango, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de 

Lima y su designación en el Pool de Fiscales Transitorios 
de las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada, así como la prórroga de las mismas, materia de 
la Resoluciones de la Fiscalía de la Nación N° 3231-2017-MP-
FN y N° 3826-2019-MP-FN, de fechas 11 de septiembre de 
2017 y 31 de diciembre de 2019; respectivamente, con 
efectividad al 22 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las 
acciones legales que estuviesen pendientes, por las quejas o 
denuncias que pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado Josias 
Estibens Llagas Romero, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional Transitorio del Distrito Fiscal de Lima, 
designándolo en el Pool de Fiscales Transitorios de 
las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada, con reserva de su plaza de origen.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 
2020, en virtud a la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos N°.123-2019-MP-FN-JFS, de fecha 27 de 
diciembre de 2019.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia de 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
Contra la Criminalidad Organizada, Gerencia General, 
Oficina General de Potencial Humano, Oficina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y a los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851512-5

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 112-2020-MP-FN

Mediante Oficio Nº 000531-2020-MP-FN-SEGFIN, el 
Ministerio Público solicita se publique Fe de Erratas de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 112-2020-MP-
FN, publicada en la edición del día 22 de enero de 2020.

DICE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Héctor Flores Salazar, como Fiscal Adjunto 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de la Selva Central, 
(...)

DEBE DECIR:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Hermes Héctor Flores Salazar, como Fiscal 
Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal de la 
Selva Central, (...)

1851513-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan a Rigel Perú S.A. Compañía de 
Seguros de Vida el traslado de oficina 
principal ubicada en el distrito de San Isidro, 
provincia y departamento de Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 0189-2020

Lima, 14 de enero de 2020
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